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Introducción. Este módulo brinda herramientas para identificar buenas prácticas de 
gobierno abierto en el ámbito municipal, así como para la reflexión entre actores 
locales de todos los sectores. La intención es considerar las lecciones aprendidas y 
valorar aquellos elementos que se identifiquen con potencial de ser adaptados al 
contexto municipal mexicano.

Lecturas recomendadas

Lecturas base: 
Mapeo de buenas prácticas de gobierno abierto en el ámbito municipal

Lecturas complementarias:
Hacia el Gobierno Abierto: Una Caja de Herramientas”, OEA
Banco de Prácticas para la Apertura Institucional
Guía para municipios y alcaldías, una propuesta de gobierno abierto

Conceptos generales

EL MAPEOidentifica trece buenas prácticas que cumplen 
con el 100% de los criterios definidos y las cuales han sido diseñadas 
o implementadas a través del principio de cocreación. Además de 
estos trece casos emblemáticos se analizan veintiocho buenas 
prácticas que cumplen con mínimo el 80% de los criterios detallados, 
las cuales se analizan de manera general. En total son 41 buenas 
prácticas que identifica el Mapeo. 

La experiencia hace frente y resuelve los problemas de una manera novedosa, 
clara y accesible, preferentemente -pero no de manera excluyente- a través del 
uso de la tecnología. Es decir, además de soluciones tecnológicas, se valoran 
prácticas que incluyan componentes de innovación social.

La práctica fortalece los procesos y actividades de control, seguimiento y 
vigilancia que permiten monitorear, evaluar, y exigir cuentas a autoridades y al 
servicio público en el ámbito municipal.

La práctica abona a la apertura de procesos y la disponibilidad de la 
información custodiada por las organizaciones gubernamentales en el ámbito 
municipal. Elimina obstáculos y costos de información para que la ciudadanía 
acceda a información que les permita generar conocimiento público e incidir en 
las actividades y las decisiones gubernamentales.

La práctica logra o supera los objetivos planteados siendo exitosa en su 
implementación al demostrar una mejora en la calidad de vida de las personas 
beneficiarias, con base en evidencia arrojada por indicadores de medición de 
resultados.

Los resultados alcanzados por la práctica son fruto de la implementación de un 
grupo de programas, políticas y/o proyectos, que integran en su diseño o 
implementación los cuatro principios de gobierno abierto, aunque no 
necesariamente en igual medida.

La práctica es reconocida como exitosa a partir del proceso de cocreación e 
inclusión de actores, valoración emitida principalmente por las personas 
beneficiarias en el territorio donde se desarrolla. Asimismo, se ha diseñado 
cumpliendo con estándares reconocidos en la materia.

La experiencia es factible financiera, política y socialmente, al mismo tiempo 
que es una experiencia con un alto grado de apropiación por parte de los 
actores que puede trascender y tener continuidad en el tiempo.

Los aprendizajes derivados de la sistematización de la experiencia se pueden 
utilizar en más de un contexto. Tienen potencial para funcionar como modelo, es 
decir, para ser replicable en otros contextos, al mostrar cuál es la manera 
óptima para ejecutar cierto proceso o actividad.

La sistematización de la experiencia es relevante y oportuna en el contexto 
actual.

La práctica tiene la evidencia necesaria avalada por la sociedad civil en fuentes 
públicas.

Fomenta los instrumentos, prácticas y dinámicas mediante las cuales las 
demandas y las necesidades de la ciudadanía y de los grupos sociales puedan 
ser incorporadas en los procesos de diseño, decisión, implementación y 
evaluación de las políticas públicas en el ámbito municipal. Construyen espacios 
de interlocución que pueden incrementar la capacidad de incidencia social en la 
adopción de decisiones colectivas en contextos democráticos.

La práctica integra elementos del enfoque de desarrollo presentado por la 
Agenda 2030 y/o contribuye a avanzar uno o más Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).
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Buenas prácticas de gobierno abierto integrales.

Cocreación como base del diseño e implementación de una buena 
práctica. 

Gobierno abierto más allá de la innovación tecnológica y más cercano 
a la innovación social. 

Plataforma única. 

Solución de problemas específicos. 

Interacción directa.

La información empodera a la ciudadanía y propicia la transparencia 
y rendición de cuentas de los gobiernos. 

La ciudadanía como centro del gobierno abierto. 

Alianzas estratégicas. Las alianzas con distintos sectores de la 
sociedad, así como con la comunidad internacional fortalecen la 
legitimidad de las mismas. 

Enfoque de la Agenda 2030. 

Caja de Herramientas de 
Gobierno Abierto  Municipal

https://micrositios.inai.org.mx/gobiernoabierto/wp-content/uploads/2020/11/GUIA_PARA_MUNICIPIOS_DIGITAL_2.pdf
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